
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO
ESCUELA MUNICIPAL DE EMPRENDIMIENTO DE TOLUCA (EMET)

Para el cumplimiento de sus atribuciones el Ayuntamiento de Toluca a través de la Dirección
General de Desarrollo Económico, es la autorizada para Para identificar la información general
del emprendedor y las necesidades de capacitación del emprendedor a través de la encuesta
o diagnóstico de necesidades de capacitación (DNC), que sirva de base para el proceso de
selección y el programa formativo o contenido académico., asimismo está facultada para el uso
y protección de datos personales que proporcione el titular, asumiendo su uso, manejo,
almacenamiento y confidencialidad de acuerdo a lo establecido en la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Con el objeto de que conozca la manera en la que se protegen sus datos y los derechos con
que cuenta, se hace de su conocimiento lo siguiente:

I. DENOMINACIÓN DEL RESPONSABLE:

Ayuntamiento de Toluca.

VII. LAS FINALIDADES DEL TRATAMIENTO PARA LAS CUALES SE OBTIENEN LOS
DATOS PERSONALES, DISTINGUIENDO AQUELLAS QUE REQUIERAN EL
CONSENTIMIENTO DE LA O EL TITULAR.

A) Finalidad principal de tratamiento: Para identificar la información general del emprendedor
y las necesidades de capacitación del emprendedor a través de la encuesta o diagnóstico de
necesidades de capacitación (DNC), que sirva de base para el proceso de selección y el
programa formativo o contenido académico. Para que, una vez concluido el proceso de
selección, se pueda crear la cuenta de acceso a la plataforma virtual de capacitación, con
usuario y contraseña de las personas seleccionadas. Para la elaboración de bases de datos
con fines estadísticos, de diagnóstico, seguimiento y mejora del programa formativo. Para que
en caso de que el emprendimiento sea considerado caso de éxito, el Ayuntamiento de Toluca
pueda utilizar el nombre comercial, logotipo e imagen del negocio en materiales de difusión
institucional, impresos o digitales, para reconocer y difundir el caso. Para la elaboración de
análisis donde se observen los cambios a lo largo del tiempo, identificando patrones de mejora
o declive del negocio, comparando los resultados del diagnóstico inicial DNC con los resultados
obtenidos en el desempeño y crecimiento del negocio. Para la emisión de constancia, y/o
certificado, y/o reconocimiento, y/o diploma, emitido por la EMET como documento oficial de
participación y/o conclusión y aprovechamiento del proceso de formación y acompañamiento
institucional.  Para la integración del expediente físico de cada uno de los participantes
seleccionados inscritos en la EMET.  Los datos de contacto se utilizará como medio de
comunicación. Para la expedición de la licencia de funcionamiento. Así mismo se hace de su
conocimiento que el consentimiento por parte del titular fue expreso al momento de la
inscripción.

VIII. CUANDO SE REALICEN TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES SE
INFORMARÁ:



Salvo las excepciones previstas por el artículo 66 de la Ley de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos no podrán ser transferidos
a persona alguna.

IX. LOS MECANISMOS Y MEDIOS ESTARÁN DISPONIBLES PARA EL USO PREVIO AL
TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES, PARA QUE LA O EL TITULAR, PUEDA
MANIFESTAR SU NEGATIVA PARA LA FINALIDAD Y TRANSFERENCIA QUE REQUIERAN
EL CONSENTIMIENTO DE LA O EL TITULAR:

Para efecto del tratamiento de dichos datos personales, no es necesario el consentimiento por
parte del titular al ser una facultad de carácter legal, salvo en los términos previstos por el
artículo 103 de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios.

Puede consultar el aviso de privacidad integral vigente en la página de internet del
Ayuntamiento de Toluca, en la dirección
https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/, en el apartado de
Transparencia/Avisos de Privacidad.


